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El 19 de octubre de 2010, Dafne Vilas, coordinadora general de la escuela de capacitación docente 
CePA de la Ciudad de Buenos Aires, comunicó a los coordinadores y profesores del Postítulo de Literatura 
Infantil en nota fechada su decisión de cerrar este postítulo alegando que no se encuentra dentro de “las 
prioridades de formación postitular de los docentes de la ciudad” para el año 2011. Esta clausura fue 
ratificada por la Secretaria de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica, Ana Ravaglia, en la Legis-
latura Porteña el 9 de noviembre, quien minutos antes había manifestado a los presentes que su gestión 
considera prioritaria la promoción de la lectura entre los niños y jóvenes.

Cabe resaltar que el Postítulo de Literatura Infantil y Juvenil es un reconocido espacio de formación docen-
te gratuita que viene ofreciéndose a los docentes de Buenos Aires desde el año 2002 y que actualmente 
está a punto de finalizar su quinta cohorte. En cada una de las cohortes la inscripción superó ampliamente 
la cantidad de vacantes (entre 200 y 300) disponibles dando cuenta de la demanda y manifiesto interés 
que esta carrera suscita en la población docente.

Desde el inicio de su quinta cohorte en marzo de 2009, el Postítulo en Literatura Infantil y Juvenil sufrió 
recortes: se precarizaron las condiciones laborales de sus docentes, se recortaron en un 50% los fondos 
para conferencias, se dejó en la calle a los 300 alumnos de este postítulo y a otros tantos del postítulo 
en América Latina, sin sede durante un mes, y sólo se habilitaron nuevas sedes cuando la demanda de 
alumnos y docentes se hizo pública. Finalmente, la coordinación general del CePA comunicó su decisión 
de cerrar el postítulo.

Durante la gestión de Dafne Vilas, el mismo hecho ocurrió a comienzos de 2009 con el Postítulo de Mate-
mática. El cierre de postítulos cuyo prestigio trasciende las fronteras de la ciudad y del país es sólo la parte 
más visible de un lamentable deterioro y vaciamiento de la única escuela de capacitación docente pública 
y gratuita de la Ciudad de Buenos Aires, la cual ha venido formando a los docentes en las diversas áreas 
del conocimiento desde hace veintiséis años.

En 2009, la coordinadora Vilas cerró más de treinta cursos sobre historia resienten su mayoría, que to-
caban temas vinculados con la dictadura. El macrismo argumenta que los cursos se cerraron por falta 
de interés de los docentes. Sin embargo resultados de las encuestas realizadas al finalizar dichos cursos 
mostraban que tenían alta aceptación, señala Esteban Sueyro, del gremio UTE . El mecanismo puesto en 
marcha para cerrar cursos, agregó el docente, es el que consiste en dejar de darles difusión, reduciendola 
únicamente a información por Internet, que no tiene la misma llegada. “Como mucha gente no sabe 
de la existencia de tal o cual curso, no se inscribe. Con menos de quince alumnos, el curso se 
cierra”.

Juan Groisman, docente y delegado de la escuela, cuenta que “el 95 por ciento de los trabajado-
res del CEPA está bajo un régimen de precarización laboral, con contratos. Esta situación se 
arrastra de gestiones anteriores, pero se agravó con Macri. Antes, los contratos iban de marzo 
a diciembre, y ahora a algunos profesores les han hecho contratos del 31 de marzo al 31 de 
julio; en caso de que todo vaya ‘bien’ te hacen otro de agosto a diciembre, y se ahorran pagar 
vacaciones”.



OBSERVATORIO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

15

INFORME 9 | enero 2011 

Antes esta situación, más de trescientos escritores, ilustradores, narradores, editores, especialistas y diver-
sas personalidades de la cultura nacionales y extranjeras publicaron  una carta abierta manifestando su 
repudio. Entre los especialistas a nivel internacional que se manifestaron en contra del desmantelamiento 
se encuentra la Dra. Evely Arizpe, reconocida especialista en libros para niños e investigadora de la School 
of Education de la Universidad de Glasgow. Arizpe resalta el éxito pedagógico del programa del  Postítulo 
de Literatura Infantil y Juvenil, señalándolo como referencia para su propio programa de capacitación en 
la  Universidad de Glasgow.

El desmantelamiento del CePA se refleja claramente en la ejecución presupuestaria para dicho programa 
durante los últimos años. Tal como se observa en el siguiente cuadro, la ejecución de gasto desciende 
estrepitosamente, pasando de $15,9 millones en 2008 a $3,6 millones en 2009. Puede apreciarse a su 
vez, cómo en éste último año se produjo una gran modificación presupuestaria, quitando $12,4 millones 
de pesos al monto originalmente previsto.

Cuadro 4. Evolución del gasto presupuestario correspondiente a la CePA – En millones de pesos. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.
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4. Educación Sexual

Como hemos mencionado en informes anteriores, es alarmante la política y gestión del Gobierno de la 
Ciudad en materia de Educación sexual. En el presente Informe estamos en condiciones de ratificar la 
subejecución del programa con las cifras cerradas al tercer trimestre del ejercicio 2010 y analizar aspectos 
de la gestión que dan cuenta del la subestimación por parte del Gobierno de la Ciudad a este importante 
tema.

Como se muestra en el siguiente cuadro, al cierre del tercer trimestre el Gobierno de la Ciudad ha ejecu-
tado tan solo el 0,1% del presupuesto asignado al Programa “Educación Sexual.” De los $1,6 millones de 
pesos de crédito vigente, fueron ejecutados tan sólo $1.586 pesos. 

Asimismo es interesante observar que la partida presupuestaria para dicho programa fue recortada. Su 
crédito presupuestario inicial fue de $2,1 y fue reducida en $0,53 millones. El recorte presupuestario del 
25% junto con la ejecución inexistente del Programa evidencian la importante falencia del gobierno en 
educación sexual, se explique tanto por negligencia o por convicción.

Cuadro 5. Ejecución presupuetaria del programa de Educación Sexual – En pesos.

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la CABA.

El incumplimiento del Programa Educación Sexual no sólo implica una importante deuda con todo con-
currente a los establecimientos de educación pública de la CABA, también significa el incumplimiento 
de la Ley 2.110 de la Ciudad (Ley de Educación Sexual Integral de CABA) y la Ley nacional 26.150 (Ley 
Nacional de Educación Sexual Integral). 
Nos detenemos a continuación en los principales artículos legales que se estarían violando en caso de no 
ejecutarse presupuesto alguno en Educación Sexual:

En la Ley 2.110 se establece la enseñanza de Educación Sexual Integral en todos los niveles obligatorios y 
en todas las modalidades del sistema educativo público de gestión estatal y de gestión privada y en todas 
las carreras de formación docente, dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(Artículo 1ro) y donde La Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantiza el derecho a la información para 
el ejercicio de una sexualidad integral responsable y con formación en valores. El Ministerio de Educación 
elabora los contenidos curriculares obligatorios mínimos, graduales y transversales, teniendo en cuenta 
las distintas etapas de desarrollo de los/as alumnos/as (artículo 2do). 

Además, la Ley nacional 26.150 establece que todos los educandos tienen derecho a recibir educación 
sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdiccio-
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nes nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal. A los efectos de esta ley, 
se entiende como educación sexual integral la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, 
afectivos y éticos (artículo 1ro). Asimismo, se fija que los tres niveles de gobierno, nacional, provincial y 
municipal, deben garantizar la realización obligatoria, a lo largo del ciclo lectivo, de acciones educativas 
sistemáticas en los establecimientos escolares, para el cumplimiento del Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral. Así, cada comunidad educativa debe incluir en el proceso de elaboración de su proyecto 
institucional, la adaptación de las propuestas a su realidad sociocultural, en el marco del respeto a su 
ideario institucional y a las convicciones de sus miembros (Artículo 5to).
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5. Conclusiones

En el presente informe se ha plasmado, en primer lugar, un análisis sintético de la estructura del gasto 
público y su evolución reciente, para luego abordar el tratamiento de un nuevo capítulo rlacionado con 
las fallas de gestión en el área educativa. 

En primer lugar, la evolución de la estructura de gasto da cuenta, a pesar de la rigidez de corto plazo 
inherente al gasto público en general, de una tendencia hacia el aumento del peso de los intereses de la 
deuda en el marco de un ajuste general del gasto total durante el último bienio cuyo protagonista prin-
cipal es el freno a los incrementos en el gasto social (principal componente del gasto público tanto en la 
CABA como en la totalidad de las provincias del país). 

En cuanto a la (falta de) ejecucición de las obras de infraestructura escolar, en esta entrega se ha volcado 
un nuevo capítulo que toma como punto de partida las propias declaraciones oficiales que pretenden 
explicar las fallas en la gestión. De esta forma, han quedado en evidencia no sólo las contradicciones en 
las diferentes versiones oficiales, sino también la falsedad de los argumentos esgrimidos.

En un contexto en el que los salarios de los docentes porteños se encuentran atrasados, en un bajo nivel 
absoluto y mostrando menores aumentos en relación a las otras provincias, y de cara a la próxima discu-
sión paritaria, hemos analizado la gestión nuevamente tomando como disparador las declaraciones de 
funcionarios. En este sentido se ha mostrado que el pretendido acoplamiento de los aumentos salariales a 
la capacitación docente, no es más que una excusa a la luz del desmantelamiento de la única escuela de 
capacitación docente pública y gratuita de la Ciudad de Buenos Aires que la actual gestión está llevando 
acabo.  

Finalmente, se ha señalado el incumplimiento de la Ley de Educación Sexual Integral de CABA (2.120) y 
la equivalente Ley  Nacional (26.150), por cuanto el Gobierno no ha ejecutado prácticamente el crédito 
presupuestario que asegura el cumplimiento de los objetivos de estas leyes.



OBSERVATORIO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

19

INFORME 9 | enero 2011 


